
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, paso el proceso para revisión en la fecha.  

Cali, 24 de junio de 2025. 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:       COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS sigla “COOPASOFIN” 

   Nit.: 901.293.636-9 

DEMANDADO:        ANDRES HERNANDO GOMEZ ROSERO C.C.5.202.225 

RADICACION:         760014003006 2025 00619 00 

 

Auto Int. No. 3193 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticinco (2025).  

 

Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos de los Artículos 82 y 

422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio y el Decreto Legislativo 806 del 04 de 

junio de 2020, Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE: 

 

ORDENASE al señor ANDRES HERNANDO GOMEZ ROSERO, mayor de edad y vecino de Pasto, pagar dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a la orden de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS sigla “COOPASOFIN” representada legalmente por el señor JHON ALEXANDER QUINTERO 

VICTORIA, con domicilio en Cali, las siguientes sumas de dinero: 

  

1. CAPITAL  

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($55.900.000.oo) como capital 

insoluto representados en el pagaré No.000525, suscrito el día 8 de febrero de 2024, que obra en la demanda. 

 

2.  INTERESES DE PLAZO 

Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($8.944.000.oo), por 

concepto de intereses corrientes causados desde el 9/02/2024 al 8/10/2024, en la forma pactada 

 

3. INTERESES DE MORA  

Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la Superintendencia Bancaria, 

sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde 9 de octubre de 2025 y, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de agosto de 

1999. 

 

4. COSTAS 

En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del 

C.G.P. 

 

5.- NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 y 290 al 293 en concordancia con 

el Art.94 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

6.- EMPLÁCESE al señor ANDRES HERNANDO GOMEZ ROSERO en la forma y términos indicados en el Art. 10 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022: “Emplazamiento para notificación personal: los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

La inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas debe incluir el nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

7.-TENGASE al Dr. JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA como representante legal de la parte demandante. 

 

N OT I F I Q U E S E 

 

 

MAURICIO GARCES VÁSQUEZ  

Juez 

   
AMRA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


